
5588 10 Abril 2003 D.O.E.—Número 43

ANUNCIO de 28 de marzo de 2003, sobre
citación por comparecencia a D. Bartolomé
Gil Santacruz.

De conformidad con lo establecido en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, se hace pública la siguien-
te notificación:

“Se cita a D. Bartolomé Gil Santacruz, para que comparezca
por sí o mediante representante, en el plazo de diez días a
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas del Servi-
cio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, sitas en el Paseo de Roma, s/n., Edificio D-3, Mérida
(Badajoz), para ser notificado de primer requerimiento, por el
concepto de Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, correspondiente al expediente
nº 03020022.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer”.

Mérida, a 28 de marzo de 2003. La Actuaria, CARMEN RUIZ
CASTELLANOS.

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y
TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 4 viviendas de promoción
pública en La Nava de Benquerencia.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Asuntos Económicos y Contratación.
c) Número de expediente: 012VB012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 4 viviendas de promo-
ción pública en La Nava de Benquerencia.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: - - - -.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.


